


  

PROPUESTA DE ACUERDO :

Primero:

*  Campaña de limpieza de grafitis en espacios públicos y privados: El Ayuntamiento de
Paterna llevará a cabo, en coordinación con los propietarios de inmuebles privados, una
campaña de limpieza de grafitis en las fachadas de edificios y en el mobiliario urbano que
estén afectados por este tipo de vandalismo.

Segundo:

*  Plan de mantenimiento periódico: Se establecerá un plan de mantenimiento periódico
para la limpieza de grafitis en los inmuebles municipales, así como en los elementos del
mobiliario urbano, con el fin de prevenir la acumulación de daños y contribuir a la rápida
eliminación de los mismos.

Tercero:

* Colaboración con la ciudadanía: Se pondrá en marcha un sistema de colaboración con
los vecinos para que puedan denunciar la aparición de grafitis en su entorno, facilitando
su  rápida  eliminación  a  través  de  un  canal  de  comunicación  municipal  eficiente  y
accesible.

Cuarto:

*  Campañas de sensibilización: Se realizarán campañas de concienciación y educación
dirigidas tanto a la población general como a los jóvenes, con el objetivo de promover el
respeto hacia el espacio público y privado, y fomentar una cultura de mantenimiento y
cuidado del entorno.

Quinto:

*  Imposición de sanciones: El Ayuntamiento reforzará las medidas sancionadoras para
aquellos que realicen actos vandálicos como la pintura de grafitis en propiedades públicas
y privadas, con el fin de disuadir estas conductas y proteger el entorno urbano.
Además  de  la  imposición  de  la  multa  correspondiente,  exigir  la  responsabilidad  civil
ofreciendo  a los  infractores  la  posibilidad  de  reparar  “in  natura”  los  daños  causados,
limpiando la pared que han ensuciado.
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